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mos el recurso contencioso-administrativo interpuesto en nom
bre de dofia Consuelo Bosch Garcfa. doña María del Pilar Oli
ver Narbona. don José Jódar Merlos, doña Elisa Guarch So
riano. don Jacinto Miralles Torres. don Gustavo Schmidt
Sánchez. don Francisco Cervantes Bastida, don Emilio Amarás
Serra, don Bernardo Sánchez Mas; dbn Pedro Aliaga Vivancos.
don Juan Hernández Doblado. don· Ascensio Conesa Martinez,
don José A. Conesa Martinez. don Antonio Gimeno Miguel y
doña Carmen Diaz Pavía. contra las resoluciones del Ministerio
de Marína de 13 y 17 de marzo de 1969, ·que desestimaron sus
peticiones de que se rectificara la fecha de nonibramiento en el
Cuerpo de procedencia .que ponsta en la relación circunstan
ciada del Cuerpo General' Administrativo de la Armada y las
de 27 de mayo y 12 de junio del mismo año. desestimatorias de
los recursos de reposición y actos _administi'atfvosque por no
aparecer conformes al ordenamiento lur1dico -debemos revocar
y revocamos, decl~o en su lugar e derecho de los recurren
t~s a figurar en. dloharelac!ón circunstanciada con la fecha de
nombramlentoen el Cuerpo' deJ)l"()CEldencia correspondiente a
su primer nombramiento en la Direcclón General de Construc
ci'Ones e Industrias Navales M:ilitates y que figura como de an
tigúedad en el CU;erpo en BUS. respecti~ títulos Y Orden de
1 de marzo de 1949, ocupando consecuentemente en la relación
el lugar .que a-tenor·de eUo les corresponda, condenatido a la
Administr$Ción a efect1iar. cuanto .sea necesario para la efec
tividad de tal derecho; sin hacer eapeclal imposición de costas."

y este Mi!\!sterio,decouformidad con lo declarado en el
preinserto. fallo, 'ha tenido a ·bien disponer se cumpla en sus
propios térmlnos, -

Madrid, 5 de junio de 1972.

BATURONE

ORDEN de 12 de junio de 1972 por la que se con
cede la Gruz del Mérito Naval de primera clase,
con distintivo blanco, al Capital' de Fragata de la
Marina Alemana Con úOpOla Gabriel.

A propuesta del Almirante Jefe del Estado Mayor de h Ar
mada, de conformidad con lo informado nOl' la Junta de Recom
pensas y en atención a los méritos contraklos por el Capitán
de Fragat.a de la Marina Alemana dón Leopold Gabriel, vengo
en concederle la Gruz del Mérito Nava- de Primera clase ccn
distintivo blanco. . ,

~adrid, 12 de junio de 1972,

BArURONE

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 13 de mayo de 1972 por laque se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada- por·la Sala Tercera .del Tribunal Supremo
en elpletto· namero 18.8OtJ. promovido por don Jo
sé Malta Tru/tllo, como heredero de don Juan Ma
tla Cifuentes, contra Resolucló•. del T. E. A. C., de
18 de junio de 1970, en relación cón el Impuesto
sobre los Rendimientoa del Trabajo Personal,
años 196(J a 1963.

Ilmo. Sr,: En el recurso contenciosc-administrativo núme
ro lB.808, promovido por don José Malía Trujmo como heredero
de don Juan MaliaCifuentes contra ReSOlución del Tribunal
Económico·AdmlnIstrativo Central de 16 de Junio de 1970, en re~
lacióncon el lmpuesto .sobre los Rendimiebtos del Trabajo Pér
sonal, ~ñ~s 1960 a 1963, la Sala Tercera del Tribunal Supremo
de, JustIcIa ha dictado lasentencla cuya parte dispositiva dice
aSI:

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Letnlcio en· ejercicio don Francisco
Oliva, Carda; en ooID.bre de <ion José Mtlfa: TrujUlo. como here
dero de don' Juan MaUa Cifuentes, contra acuerdo del Tribunal
Ec(:mó~ico-Adm1nistratfvo.Céntt'$l de dieciséit\ de junio de mil
noveOJentos setenta, debemos declarar y cleclaramosque dicho
acuerdp está ajustado a Derecho en cuantO mantuvo)a nulidad
de actuaciones del JUrado Territorlal Tributario de Sevilla en
relación con las. bases por Impuesto sóbre los Rendimientos' del
Trabajo Personal, aftas 1960·a 1083, en los términos dispuestos
p.or el Trl?unal EconóinicO'"Administrativo de aquella provincia;
sm ,hacer. especHU imposición de las costas procesales-o

y este, Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. ~

Madrid, 13 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan
Rovira Tarazana.

lImo_ Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 13 de mayo de 1972 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la ·senten"
ica dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en el pleito número 18.819, promovido por don Sal
vador Vidal y Belmonte contra Resolución del
T, E. A. C. de 9 de junio de 1970. en relación con
el impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Per
sonal, años 1980 a 1963,

limo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 18.819, promovido por don Salvador Vidal y Belmonte contra
ResoJución del. Tribunal Económico-Administrativo Central de
9 de junio de 1970, en relación con el Impuesto sobre los Rendi
mientos del Trabajo Personal, años 1960 a 1963, la Sala Terce~

ra del TribulDal Supremo de ,Justicia he dictado la sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

"Fallamos: Que desestimando el recurso .contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por el Letrado en ejercicio don Francisco
Oliva. García, en nombre de don Salvador Vidal y Belmonte,
contm acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central
de nueve de junio de mil novecientos setenta, debemos declarar
y declaramos. que dicho acuerdo está ajustado a Derecho en
cuanto mantuvo la nulidad de actuacione.. del Jurado Territorial
Tributario de Sevilla, en relación con :as bases por Impuesto
sobre los Rendimientos del Trabajo Personal, años mil 'love
cientos sesenta a mil novecientos sesenta y tres, en los términos
dispuestos por el Tribunal Económico~Administrativode aquella
provincia; sin hacer especial imposición de las costas procesales.

y este Ministerio, aceptandQ en su integridad el preinserto
Callo, ha' dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que ..comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madlid. 13 de mayo de 1972.-P. D" el Subsecretario. Juall

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 13 de mayo de 1972 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencitl,
dietada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en el pleito número 18.826, promovido por don
Antonio Dominguez Rodrtguez contra Resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Central de
16 de junio de 1970. en relación con el Impuesto
sobre los Rendimientos del Trabajo Personal, años
1961) a 1003.

Ilmo. Sr.: En el recurso conténcios..-administrativo Illúme
ro 18.826, promovido por don Antonio Domínguez Rodriguez con~

tra Resolución del Tribunal Económico~AdministrativoCentnJ.l
de 16 de junio de 1970, en relación con el Impuesto sobre Jos
Rendiínientos del Trabajo Personal, años 1960 a 1963, la Sala
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia _h:l dictado la senten
cia cuya parte dispositiva dice así-

",Paliamos: Que sin dar lugar a la alegación de inadmisi
bilidad formulada por el Abogado del Estado y desestimando
el recurso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de don
Antonio Domínguez Roqríguez contra la· Resolución del Tribu'"
nal Económico-Administrativo Central' de dieciséis de junio de
mil novecientos setenta, sobre Impuesto sobre los Rendimientos
del Trabajo Personal, absolviendo a la Administración debemos
declarar y declaramos que la referida Resolución es conforme
a Derecho y, por ende, válida v subsistente; sin expresa impo
sición de costas."

y este Mi1nisterio, aceptando en su integridad el preinserto
fallo, ha dispu€$to sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y demás
efectos, '

Dios. guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.


